
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2016-00679 
 

Teniendo en cuenta los documentos aportados a fls 548 y ss PDF 36-
4 y ss del C2 (C 1A), y por cumplir los presupuestos de ley, el Despacho 
RESUELVE: 

 
1.- ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada Natalia María 

Martínez Santos, al poder otorgado por la parte demandada. 
 
2.- RECONOCER personería a la abogada Ana María Jaramillo 

Cardona, para actuar en calidad de apoderada de los demandados Alier 
Eduardo Hernández Enríquez, Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo y Juan 
Carlos Cuesta Quintero, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(3) 

 
 

 
 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Car 
  

 
 

          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por 

anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.31 

fijado el 22 de MARZO de 2022 a la hora de las 
8:00 A.M. 

 
Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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